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Revisada la documental adosada, particularmente, la prueba de existencia y
representación legal de la sociedad demandada se observa que se encuentra
sometida  a  proceso  de  reorganización  empresarial,  por  lo  que  ante  esa
situación  no  se  puede  admitir  demanda  de  ejecución  en  contra  de  la
concursada,  so  pretexto  de  nulidad  insanable  (art.  20  L.  1116  de  2006),
correspondiéndole al acreedor acudir ante el juez del concurso para hacer valer
su crédito (arts. 24-30  ibidem),  razón suficiente para abstenerse de siquiera
calificar la demanda o el título ejecutivo; en mérito de lo cual, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. ABSTENERSE de conocer  del  proceso ejecutivo formulado por
AGROPECUARIA  LATINA  S.A.S.  en  contra  de  INDUSTRIAS  ALIMENTOS  Y
CATERING  S.A.S  –  CATALINSA  S.A.S.  –  EN  REORGANIZACIÓN  por  lo
expuesto.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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